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Introducción 
Durante las guerras y los conflictos armados, hospitales y otros establecimientos médicos a 
menudo han sido atacados y mal utilizados y los pacientes y personal médico ha sido 
asesinado o herido. Estos ataques constituyen una violación de las Convenciones de 
Ginebra (1949), los protocolos adicionales de las Convenciones de Ginebra (1977) y las 
políticas de la AMM, en particular la Declaración de la AMM sobre Protección e Integridad 
del Personal Médico en Conflictos Armados y otras Situaciones de Violencia (Montevideo 
2011) y también las Regulaciones de la AMM en Tiempos de Conflictos Armados y otras 
Situaciones de Violencia (Bangkok 2012). 
La Asociación Médica Mundial (AMM) ha sido activa al condenar los ataques 
documentados al personal médico y las instalaciones en los conflictos armados, incluidas 
las guerras civiles. Las convenciones de Ginebra y sus protocolos adicionales están 
diseñados para proteger al personal médico, los establecimientos médicos y sus pacientes 
en conflictos médicos internacionales y no internacionales. Las partes de ambos lados del 
conflicto tienen deberes legales y morales de no interferir en la atención médica para los 
heridos o enfermos combatientes y civiles y no atacar, amenazar o impedir las funciones 
médicas. Los médicos y otro personal de salud debe actuar y ser considerado neutro y no 
debe impedírsele que cumpla con su deber. 

 
Recomendaciones 
La AMM llama a todas las partes en el conflicto sirio a garantizar la seguridad del personal 
de salud y sus pacientes, al igual que los establecimientos médicos y el transporte. 
La AMM llama a sus miembros a contactar sus gobiernos a fin de facilitar la cooperación 
internacional con las Naciones unidas, la Unión Europea u otros organismos internacionales 
con el objetivo de garantizar una prestación segura de atención médica al pueblo sirio. 
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